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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

3483 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Luminora 
Solar Cuatro, S.L., la autorización administrativa previa y la 
autorización administrativa de construcción del proyecto de 
instalación de producción de energía eléctrica denominada 
“Instalación solar fotovoltaica “FV La Asomada” de 4,49 MWp-4,2 
MWn mediante seguidor a 1 eje” ubicada en el término municipal 
de Cartagena.

Visto el expediente 4E19ATE19304, iniciado a instancia de la empresa 
Luminora Solar Cuatro, S.L., con C.I.F. n.º B88279310 y domicilio a efectos de 
notificaciones en Calle Príncipe de Vergara, 43 - planta 6, C.P. 28001 Madrid, en 
el cual constan y le son de aplicación los siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero. La empresa presentó solicitud el 25 de octubre de 2019, al objeto 
de que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa previa 
y la autorización administrativa de construcción del proyecto de instalación de 
producción de energía eléctrica denominada “Instalación Solar Fotovoltaica "FV 
La Asomada" de 4,49 MWp - 4,2 MWn mediante seguidor a 1 eje” situada en el 
término municipal de Cartagena, para lo cual aportó proyecto suscrito por técnico 
titulado competente.

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en los 
Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril 
de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Tal como establece el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de producción, transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la solicitud presentada fue sometida al trámite 
de información pública mediante anuncio publicado en el B.O.R.M. nº 116 de 21 de 
mayo de 2020, y en el portal de la transparencia de la Región de Murcia (https://
transparencia.carm.es/web/transparencia/anunciosinformacion-publica), en el 
que se incluyó las características técnicas de la instalación. No se presentaron 
alegaciones durante el periodo de información pública

Cuarto. La empresa solicitante, ha acreditado el cumplimiento de lo 
establecido en artículo 121 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
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regulan las actividades de producción, transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
y en la resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera de 15 de abril de 2019.

Quinta. Se ha emitido propuesta de resolución favorable del Jefe de Servicio 
de Energía. 

Fundamentos de derecho

Primero. Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético y planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto nº 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, Decreto n.º 29/2019, de 31 julio, de Reorganización de la 
Administración Regional (modificado por Decreto 44/2019, de 3 de septiembre, 
del Presidente) y Decreto n.º 171/2019, de 6 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía.

Segundo. Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación en lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV; el Decreto 89/2012, de 28 de junio, por el que se establecen 
normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas aéreas de alta 
tensión con objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos ambientales; 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITCRAT 01 a 23; el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
ITC-BT 01 a 51, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de agosto; los reglamentos 
técnicos específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones 
concordantes.

Tercero. Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1955/2000; 
que no se han presentado alegaciones durante el periodo a que ha sido sometido 
a información pública el expediente por parte de los propietarios afectados ni 
por otros particulares; que la instalación proyectada cumple las prescripciones 
técnicas reglamentarias, se emite la siguiente

Resolución

Primero. Otorgar a la empresa Luminora Solar Cuatro, S.L., la autorización 
administrativa previa del proyecto y autorización administrativa de construcción 
de instalación de producción de energía eléctrica denominada “Instalación Solar 

NPE: A-090720-3483



Página 15215Número 157 Jueves, 9 de julio de 2020

Fotovoltaica "FV La Asomada" de 4,49 MWp - 4,2 MWn mediante seguidor a 
1 eje”, situada en el término municipal de Cartagena, cuyas características 
principales son las siguientes:

Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica con 
seguidor a 1 eje.

Número de generadores y potencia unitaria: 11.368 módulos de 395 Wp

Potencia pico total instalada: 4,49 MWp

Inversores: 3 inversores de 1,4 MW de potencia cada uno.

Tensión nominal en corriente alterna: 400 Vca

Centros de transformación

Tipo: Interior Prefabricado

Relación de transformación: 540 V/20.000 V

Número de centros de transformación: Uno

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: Uno de 4.500 kVA.

Potencia total: 4.500 kVA.

Número de celdas por centro de transformación: 3 (2 de línea y 1 de 
protección).

Centro de medida y entrega de energía

Tipo: Interior Prefabricado 

Tensión de suministro: 20 kV

Número de centros de medida y entrega de energía: Uno

Número de celdas por centro de medida y entrega de energía: 6 (2 de línea, 
1 de medida, 1 de interruptor general automático, 1 de alimentación de equipos 
auxiliares y 1 de protección y medida de tensión en barras).

Línea eléctrica interior 

Tipo: Subterránea

Tensión: 20 kV

Número de circuitos: Uno

Origen: Celda de línea del CT-1.

Final: Celdas de línea del centro de medida y entrega de energía en proyecto.

Conductores: tipo HEPRZ1 12/20 kV 3 (1x240) mm2 Al.

Finalidad: Producción, transformación y evacuación de energía eléctrica a las 
redes de transporte o distribución

Segundo. Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones tanto en su trazado como en las modificaciones de sus 
características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación de 
dicha modificación, presentado el correspondiente anexo al proyecto, suscrito por 
técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
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administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en los reglamentos de seguridad vigentes y 
demás disposiciones que le son de aplicación.

4.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de doce meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción.

5.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

6.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa solicitante a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, se solicitará a esta Dirección 
General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta en Servicio, aportando 
el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito por técnico titulado 
competente en el que acredite que la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y 
anexos, en su caso, autorizados y aprobados, así como el resto de documentación 
que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables.

8.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y por aplicación de lo regulado 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de 
Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, esta 
resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto. Notifíquese a la empresa solicitante. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer Recurso de Alzada ante la Excma. Consejera de Empresa, Industria y 
Portavocía en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En Murcia a 2 de junio de 2020.—El Director General de Energía y Actividad Industrial 
y Minera, Eduardo Piné Cáceres.

NPE: A-090720-3483


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	4545/2020	Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 101/2020, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
	4546/2020	Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 102/2020, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
	4876/2020	Resolución de 6 de julio de 2020 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se delegan competencias en el Director General de Administración Local.
	Consejería de Educación y Cultura
	4569/2020	Orden de 17 de junio de 2020 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se declara terminado el procedimiento convocado por Orden de 3 de marzo de 2020, por la que se convocan procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y adquisici
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad de Murcia
	4602/2020	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 16 de junio de 2020, por la que se nombra a don Vicente Serrano Marín, Profesor Titular de Universidad, en el área de conocimiento “Filosofía”.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	4438/2020	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Hacienda de inscripción de constitución de la Fundación Paso Morado y Vía Crucis de Lorca.
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	4729/2020	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Luminora Solar Cuatro, S.L., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de i
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	4871/2020	Orden de 2 de julio de 2020 por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a Empresas Innovadoras y Escalables, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
	Consejería de Educación y Cultura
	4568/2020	Orden de 25 de junio de 2020 de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se relacionan las áreas, materias y módulos para los que se podrán contratar profesores especialistas en el curso 2020-2021.
	Consejería de Salud
	4576/2020	Resolución del Director General de Salud Pública y Adicciones, por la que se prorroga la validez de los carnés de capacitación para realizar tratamientos con biocidas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, debido a la crisis sanitaria 
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	4771/2020	Extracto de la Resolución de 3 de julio de 2020 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones del Programa de Empleo Público Local, cofinanciadas por 
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	7667/2019	Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y estudio de impacto ambiental sobre la ampliación y cambio de orientación productiva hasta 2498 plazas de cebo, de una explotación inscrita en el Registro Regional de Explotaciones Po
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	4554/2020	Despido/ceses en general 980/2019.
	4558/2020	Despido/ceses en general 330/2020.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	4561/2020	Procedimiento ordinario 383/2019.
	De lo Social número Tres de Cartagena
	4555/2020	Ejecución de títulos judiciales 7/2020.
	4556/2020	Despido/ceses en general 764/2019.
	4557/2020	Despido/ceses en general 774/2019.
	4559/2020	Despido/ceses en general 773/2019.
	4560/2020	Despido/ceses en general 561/2019.
	4562/2020	Ejecución de títulos judiciales 1/2020.
	4563/2020	Despido/ceses en general  863/2019.
	4564/2020	Actos preparatorios 233/2020.
	4565/2020	Despido/ceses en general 694/2019.
	De lo Social número Dos de Murcia
	4606/2020	Seguridad Social 596/2018.
	De lo Social número Ocho de Murcia
	4605/2020	Procedimiento ordinario 742/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	4553/2020	Seguridad Social 160/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	4506/2020	Despido/ceses en general 474/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	4512/2020	Procedimiento ordinario 666/2019.
	4551/2020	Procedimiento ordinario 687/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	4549/2020	Procedimiento de oficio autoridad laboral 696/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	4511/2020	Procedimiento ordinario 10/2020.
	4548/2020	Procedimiento ordinario 295/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	4505/2020	Impugnación de actos de la Administración 72/2019.
	De lo Social número Dos de Jaén
	4377/2020	Procedimiento ordinario 346/2019.
	IV. Administración Local
	Abarán
	4384/2020	Informada la Cuenta General del Presupuesto de 2019.
	Alcantarilla
	4351/2020	Nombramiento de funcionarios de carrera.
	4584/2020	Aprobación definitiva del Presupuesto 2020.
	Cartagena
	4517/2020	Exposición pública de la matrícula del impuesto sobre actividades económicas 2020.
	4518/2020	Aprobación de padrones de tasas ejercicio 2020.
	Cieza
	3963/2020	Aprobación definitiva de la modificación parcial del Reglamento del Consejo Local del Deporte y la Actividad Física del Ayuntamiento de Cieza.
	Jumilla
	4581/2020	Aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria. Crédito extraordinario 1/2020.
	4582/2020	Aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria. Transferencia de crédito 4/2020.
	4583/2020	Aprobación inicial de la modificación de las bases de ejecución del Presupuesto n.º 37, 38, 43 e introducción de la 38 bis.
	La Unión
	4592/2020	Anuncio de exposición publica del padrón del bimestre mayo-junio del 2020, de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	4593/2020	Exposición pública de la rectificación de errores en la ordenanza fiscal de las tarifas para la gestión y explotación de los centros de atención a la infancia.
	4594/2020	Exposición pública de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
	4595/2020	Exposición pública de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
	4596/2020	Exposición pública de la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de la administración pública electrónica del municipio de La Unión.
	Los Alcázares
	4325/2020	Remisión de edicto dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cartagena del procedimiento entrada en domicilio 174/2020.
	Molina de Segura
	4760/2020	Bases específicas y convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición libre, de dos plazas de Trabajador Social, de este Ayuntamiento en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal.
	Mula
	4550/2020	Aprobación inicial modificación Presupuesto 3/2020.
	4552/2020	Aprobación inicial modificación Presupuesto 4/2020.
	Murcia
	4813/2020	Aprobación definitiva de modificación de ordenanzas fiscales para el ejercicio 2020 con motivo del COVID-19.
	4751/2020	Aprobación inicial del Programa de Actuación de la Unidad de Actuación 1 del Plan Especial de mejora del núcleo rural PA-CT8, Cabezo de Torres, Murcia (Gestión-Concertación: 003GD20).
	4435/2020	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de concurso-oposición para proveer en propiedad 172 plazas de Ordenanza de la OEP 2015 (nombramiento nuevo tribunal). (Expte. 2018/01303/000035).
	San Javier
	4591/2020	Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo al tercer bimestre de 2020 y anuncio de cobranza.
	Santomera
	4509/2020	Aprobación inicial de expediente de modificación de crédito n.º 13/2020, crédito extraordinario y suplemento de crédito.
	Totana
	4519/2020	Aprobación del padrón de agua, saneamiento y recogida domiciliaria de basura correspondiente al segundo trimestre de 2020.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-07-08T15:55:36+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



